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y cuyo perímetro definido por coordenadas geograficas se desig
na a continua,ción:

Se toma como punto de partida el de intersección del me
ridiano O" 15' 20" Oeste con el paraiedo 39° 59' 00" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green
wich, y de paralelos determinados por la unión de los sigUIen
tes vértices, expresados en grados sexagesirnales:

. Longitud Latitud

Vértice 1 O" 15' 20" Oeste 39° 59' 00" Norte
Vértice 2 0° Da' 00" Oeste 39° 59' 00" Norte
Vértice 3 0° Da' 00" Oeste 39° 55' 00" Norte
Vértice • O" 12' 40" Oeste 39° 55' 00" Norte
Vértice 5 O" 12' 40" Oeste 39° 56' 40" Norte
Vértice 6 O" 15' 20" Oeste 39° 58' 40" Norte

El.perimetro así definido delimita una superficie de 224 cua
driculas mineras.

Madrid, 13 de febrero de 19B4.-El Director general, Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

Resultando que el laboratorio cHado ha presentado la docu
mentación exigible en pi pu"'lto 2.1.3 del Regla1Tl0nto anterior
mente mencionado;

Considerando que dicho laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos previstos y qu' en la trami
tación del expedIente se han cumplido todos los requislt:.h

La Dirección General de innovación Industrial y Tecnologia
con el conocimiento previo de ;a Comisión Ministerial de Norma
lización, Homologación y Seguridad del Ministeri-o de Indu::.tria
y Energia, ha. resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio General de Ensayos y de
Inve¡;tigaciones de- la Diputación de Barcelona. con d0micilio
en calle Urgel. 187, Barcelona-36, para la realización de los
ensayos previstos en la norma UNE 23/400/1982. por la que se
dl;terminan los diámetros de lasm&ngueras contra incendios
y sus Tacores de conexión.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de
tres años. pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la mis
ma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho
plazo.

Lo que se' comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de febrero de 1¡¡¡¡4,-EI Director- gn.eral. FloTell·

cio Grnia Alvarez
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10379 RESOLUC/ON de 1 de marzo de19B4. de ra Di·ec·
rección Prov¡nc¡.a,l de Madrid, por la que se h,JCf<

público el otorgamiento del permiso de investigo
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Madrid hace saber; Que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación, con expresión del numero, nombre, mI
neral, cuadriculas y término municipal:

2.747 (l-2-0L .-Belén-Aialvir-. Recursos de la sección Cl 265
Paracuellos, Jarama, Ajalvir, Daganzo. Camanna
Esteruelas y Fresno de Torote.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General para el Reglmen de la
Minería de 2;" d", agosto de 1978.

Madrid, i de marzo de 19l:l4.-EI Director provincial. P. A., el
Subdirector provincial.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Teruel, por la que se hace
público el otorgamiento del permiso de investiga-
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Teruel hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente per
miso de investigación, con expresión del número, nombre, mi
neral, cuadriculas y término municipal:

5.649. ..Za:rama 1.. Carbón (recurso secci6I} D). 6. Berge.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Re~lamento General para el Regimen d,-' la
Mim~ría de 2.'> de agosto dE' 1978.

Teruel. 1 de marzo de 1984.-El Director provincial Rccide' .al

RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, ·te {.n
Dirección Ge71eral de la Energía, por ta que se
auto, iza el establecimiento de la linea de transo
porte de energto eléctrica a 20 KV. desd"" F14¡-nl'.:
rrocles (Valenc/.U) a Mira (Cuenca), solicitada por

. -Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima_.

\- !sto el expeú.ente incoado en la Dirección Provincia.l de
est'2 Ministerio en Valencia, a instancia de .-HlcJroelett. lca ~'spl:l

dola, S. A._, con domicilio en Madrid, calle Hermosilla. r'lJl11e
ro 3. solicitando autorización administrativa para in~talaj' una
linl"a de transporte de energia. y cumplidos los trámites regla
mel~tanm- order.ados en el capitulo III del Decreto 2617/1966,
[¡obn; 9utorizaci6.1 de instaladones eléctricas, y Ley de 24 de
novif'mbre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto a..ltor'-,-ar a
.-Hidroeléctrica Española. S. A._ el estahlecimlento de una 'lIH'a
de t.ran·,porte de energía eléctrica a 20 KV, oon origen en la
S. l dtJ _Fuentenobles_ y final en el pueblo de Mira.

i.>:sprndrá de un circuito trifasico con c-onductores de alu
mir..JO-&cero d.~ 54.6 milímetros cuadrados de secCIón, apoyos
meláli('c~ y caJenas de aisladores de vidrio. La capacidad de
Lrar.~porte será d,' 1.000 KVA. La longitud total r.erá de 16191 ki
iórrt>trm. de los ctlaIes los 9.320 primeros afectan a la provlOCla
(le Va'encia, y lo,; 6,871 restantes, a la de Cuenca

Lb f'.nalidad es suministrar energia a la localidad de Mira.
Lo digo a VV. SS.
l\.ladrid, 16 de febrero de 1984.-La Directora general, Carmen

l\'1e', tre Vergara.

5res Dl ... t"etores provinciales del Depa.rtamento de Valencia y
Cuenca.

RESOLUC10N de 14 de febrero de 1984, de /.a
Dirección General de InnO'Vación Industnal y Tec
nologia, por la QUe se acredita al Laboratorio de
Homologaciones .Eléctricas Industriales y de Segu
ridad del Instituto Nacional de Tecnlca Aeroes,oa
cial ..Esteban. Terradas- ({NT Al para la realiza
ción de tos ensayos reglamentarios relatiVOS a tos
aparatos domésticos que utilizan energia eléctrica

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (.. Bole
tín Oficial del Estado_ de 3 de noviembre), por el que se
aprueba el Reglamento General d-e las Actutlciones del Minis
terio de Ipdustria y Energía en el CamPo de la Normalización
y Homologadón ,

Visto el Real Decreto 788/1980, de 28 de marzo (..Boletín
Oficial del E!:itado- de 3 de mayo), por el que se aprueba el
Reglamento de Aparatos Domésticos que utilizan energia eléc
trica;

Resultando que por Resolución de 22 de mayo de 1981, de la
Dirección Gl:!neral de Industrias Siderometalurgicas y Navales
del MiniSterio de Industria y Energía, fue autorizadp el INTA
para llevar a cElb6 los ensayos de aparatos electrodomésticos Hn
sus dos aspecto~ ,de seguridad y de aptitud para la función que
exige el Reglamento citado anteriormente;

Considerandú qUe la mencionada Enti-dad dispo:1e de los me
dios necesarioe para realizar los ensayos previstos y que en la
tramitación d~l expediente se han cumplido todos los requisitos,

. La Dirección General de Innovación Industrial y Tecnologia,
con el conocimiento previo de la Comisión \1inisterial de Nor
maliz.ación, Homologación y Seguridad del Ministerio de Indus·
tria y Energía, ha resuelto:

Primero.-A..:re.ditar 61 Laboratoro de Homologaciones Eléc
tricas Industriales y de seguridad del Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial lINTA) , con domihlio en calle Pintor
R068les, 34, Madrid-8, para los ensayos lJrevi!:itos en el Regla
mento ·de Aparatos Domésticos que utilizan energía elédrica,
aprobado por ei Real Decreto 788/1980 de 28 rle marzo.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de
tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la
misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho plazo.

Lo qUe se comunica a los efectoe oportunos
Madrid, 14 de febrero de 1984.-EI Direc:or general, Florencia

Ornia Alvarez.

10376 HESOLUCION de '14 de febrero de 19B4, de la
Dirección General de Innovación Industrien y Tec·
nologia, por la Que se acredita al La'boratorio Ge
neral de Ensayos y de Investigaciones de la Dipu
tación de Barcelona po,ra la re'llización de los en
sayos reglamentarios .previstas en /(>, norma UNE
23-400/1982.

Vista la solicitud formulada por don Jorge Laboria Marto
rell, en nombre y representación de la Diputación de Barce
lona, de la que depende' el Lah( ralada General de Ensayos y
de Investigaciones, con domicilio en calle Urge], 187, Barce
10na-36;

Visto el Real Decreto 2584 1981, de 18 de septiembre {.. Bo
letin Oficial del Estado_ de 3 de noviembre), por el que 'Se
aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del Ministe
rio de Ind'.lstria y Energía en el campo de la normalización
y homologación;

Visto el Real Decreto 824/1982, de 26 de marz.o, por el que
SP. determinan los diámetros de las mangueras contra incen 4

dios y sus racores de conexión;


